
i • LibroVJr. Titúlol. < 
f Ley xxiij. ~e a Pefquiftdorts:, o 

Iurzes dtrefidencia no Je pague fa
lario de hazicnd11 Real, ni proas de 
C,,m.,ra. . 

D.1'c1lp, MANDAMOs,que de nueftr'a ha-= 
Segundo . . d 
<xd. 64- z1enda Real, ni de penas e 
de Au-i · {' · r l 
de ,rr; Camara no e pague nmgun 1a a· 
Y en r.1. rio á l uezes éle reíidencia, ó Peí qui-
7,. de 1 . p fid 
•1¡, fidores, que os Virreyes, re 1 en· 

~-,es, ó Audiencias enviaren. 

! Ley xxiiij. ~e los Efat'i'vanot de 
comifsiones entreguen LoJ M,tos oti

J ginales,y no fe pagum rnardt "Pnor. 
derechos, 

!1 E e LO Ordenado por la ley 14. tit. 
radc..:7,. 3 t. lib.1. y ley 4. de eíl:e ti culo, 
~~rt;; fobre. entregar los Efcrivanos de 
r,atr~ G. co111j{stonc:slosantos, íe ouarde y 
a i o, <le • , :, > 
Abril ck cumpla: y afsunilmofi lacaufafue-
if J,1ipe re criminal entreguen á los del C ri
segundo men, y nofe paouen mas de1vnos a tf de O 
Iµruo de_ derechos. 
ó,";_ ,1• 1. Lt)'XX'l1• ~e/a Audiencia de San• 
Je Aud. to Dominuo no 'en..,it•lHez_es de co-dc lflJ ó 

•ifiion co-ntt, lo, 'tle,i11os d,; La tie .. 
rra adentro, 1 ' ~ 

D.l' .. llpc EL Prdidentc, y Oidores de la 
°-!!_mo A d. . d s D . 
,n Ma.. U 11:ílCla C 30t0 Offilílgo 

~:'t!,~: no provean Iuezes~de comifsion 
de •'u contra los vezmos dela tierra aden--

tro, y remitan ai · Aléalde mayor lo 
que fe ofreciere , no Jiendo en ca· 
fos incfcu fab!es,y á cona de los <-]UC ' 
pidieren lueL, con apercev1m1en 
to de que proreerémos de reme
dio, y ferán condenados en codos-

los daños, y falarios , y nos cen-
drémos por de!e1 v1Jo. 

)f * )f 

T !./ ··-.... 

j Ley xx--,j. i¿¿Je /01 Go"PernaJo~ 
- res de Y Hc,1tan nombren los luezes:, 

con/arme a cjl ,de;. , 
L Os Governadores de la -Pro-

1. · d y b El JU:Ímn v nc1a e ucatan nom ran am .; 
17 

I uezes para diferentes c,m1is y al- d: M,r¡~ 
. ' d:, 1617 

gunos llevan com1fsiones de agr~• 
vios, grana, y prohibicion d~ ven
der vinoálos Indios, y en lugar de 
remediar el exceífo lo venden ellos 
m1fmos, y h.12.ea, que tomen Otros 
gen eros, fin rya vellos mendh:r, y en , 
la cobranca les hazen muchas ve-, 
jaciones, y agra vios,dignos de re--
1-nedio. Mandamos á los Governa:. 
dores, que no pro\'ean tales I uezes, 
y en cafo que convenga , fea con 
tnuy gran caufa,y del16eracion,ex
preffa y particular orden > para que 
no vendan vinoá los rodios , po
nicndolo por cláufula en fus comif-
liones, con gra v~s penas,9l!e harán 
executar irremiísiblemence concra 
los cul p.1dos, quando dén cuenta de 
fus comifsiones, ó Íerá caroo de 
rdiden,ia para los Go\·erna3ores, 
los q uales guarden la l. 3 6. ticul. l. 
lib.6, rJ 

5 Ley xit,ij, ~e el Go"'fJ1rnátlor de 
T ucatan no prolealuezes Je grana, 

. . ' m 11oralJ1os. ~ , 

M 6 • O, relapc 
· ANDAMOS A lo5 Governado- scrundo 

d V en füJ,1-, res e í u catan, que no pro- •o1. i , 1 

vean Correg1~iencos, m Alcaldías :;e
1
~;;; 

mayores de P.ueb!os de Indios pdr de ,5fo 

ninguo tiempo, con falario, ni fin &~:!t 
'f · e I l e Ma
C, ni en otra rorm-11 y a os que me"' ~:iitá ,

7 
ren nombrados) que lueoo fo cxo- ~eMar¡o 

b de 1H1 
neren de ellos , y no los vfen , 111 a11i a.-
cxer~an, y en la concravencion rn • t;cr~t 
curran en las penas por derecho ef- ,~:,.y~-

b1 .d l - d~Mo ' ta 1ec1 él.•3 contra os que vfan de to de 

ju- ,631 

. 
De l~s Pefr¡~lfi.dorés, y f uezes: . 2 7.9 

. t 1 d. a erra vi os , acudan las pirtes al ~ 1 ~ 
jútifdicionlln nueíl:ra. acu ca . Y ~ ara que lo remedie ' gu3r .. 
los Govcrn~dores no puedan n~rn... rdleyd;o Pla lev 10 titnlo t 1. libro 6. 

d ' agravios; an 1 • bt d brar lnezes _e grana_, o de Ca· y porlo que toca á los ~ue os e 
con ningun tttulo, ni_ color uar• el Marqucfado d.: el Vatle' y otros 
pitanes de guerr~' n1 otro ' g d de SeÍ1orio parctcular > guardeíe 
dando la ley adtécedente ' P:::íl:r: lo reíneico por la ley 3 3. de el mif ~ 

. quatl'o mil ~ucados par: tnif • ino titulo, fi el Virrey no conficl~· 
Camara, y F1f~o' y da1no:s co , r.. rare mas comodidad en 9ue ha· 
fion á los Oficiales Reales de a.que a. la re anicion el Corregidor ae 
lla Provincia, para que reten~1º r!: ~ueftro tealengo, ó el de el Seño. 
los falarios, que lo~ Gov~rna :n· río articular• y por quat1fO fe 
hnvierende percev1r la d1~ha hae~tendido ' que los lueLes de 
tidad : y á los Iuezesde grana ,fiy 1·olamence ván á emplear 

fi de tales o .. orana f .-
agra v~os, qu_e ~o v en de mil ~n ella , y fe quexan los ~ pano--
cios, o com1fs~ones , pe~~ . fi les de que fiendo el falano de vn 
ducados ' ~ph~ados en a ~~ :~ Corregidor, ó Alcalde mayot t!e• 
forma, y pr1vac1on per~ecua .- d ·1entos ó q· uacrocientos pe!os, 

· {b · d diez anos e e ' · 
cio de JU c1a , Y · e . fuele ha ver de luezts cont1'.1uosJ 
ddlierro de nueflra, Indias, y ordinlrios tres, ó quatro 1~1l pe· 

fos. Ordenamos, que cortvin1cn-
do enviar algunos Iuezes , ~~ ha ... ' _ 5 L~xX"Piij. iJJle los t;p.artimie~~o1 

de I ndzos fe cometan a la.r I ufhczaJ 
' 6T drnar"s: y de los I ue~._es d6 grana, 
· 4t..,ucATes ,y matan¡at, 

.EN La Nueva tfpiÍla. fe efrú .. 
D,'"'11pc r los Iuezes. repartidores de: 
~rto ien 1 l 
,11 ~a- Indios,y los Corregidores,y A ~a ... 
!:J1~1i~ des nuyores hagan d repartHnte~ ... 
~c1td~ to en fus diíl:ritos, c~mo fe p~aéb· 
Fcbr<rc, el Perú: y los V u·reyes fenalen 
, • 8 caen . ·¿ 
d: Iu~¡~ para la diftribuc1vn al Corrt~t or, 
~ t:;. ó Alcalde mayor con particular 
4cEn110 atencion alajuíl:amiento, Y parte~ 
ac .,,, / l . l 

dela perfona, a la_ qu~ env1en ~s 
otras juíl:icias ordmanas dd_ P~ru• 
do, inclufos en aquel repar,cu~u~n4 
to los Indios' que cocai·en a fu JU• 
rifdic1on, á.cuya coíl:a fe vaya por 
los Indios ' que dexaren de en .. 
v1ar, y el diíl:ribuirlos corra por la 
prigiera mano ' y fi refultare~ 

Tomo i~ 

a de fer ceoienJoios de af siento, 
hno á vificar, y con· l? proccf~'ado 
fe buelvan J y eftos {ean elegidos 
de los mas Chrill:ianos , y hon~~-
dos de la Republic.l , que no va .. 
yart á enriquecer> fino á enmen
dar los exccffos contra leyes, y º~"'" 
dertan\as, y guarden la ley 4,· u· 
tulo 34.libro 1, Y es nudl:ra vo ... 
. t d que párti,ufarmente lleven 1un a , . ,,•fi • 
d¼oáfu cargo los Oidores • ita 
dores de la tierra , y lo mir mo fe 

guarde en l uezes de azucares, 
y matan~as de g~-. 

nado •. 



• 

• 

rt ... · · .. ') Libro VIIi tirulo I. r 
Y Le, x~ix. f.t!,t los Pifit.idores,iue;;, llaren fal(edad .., 1 . • 

zeJ, o Veuio"lei de grana ten1111n re , d . . •··.>y ºº"'~ manife{t~~ 
l_aJ' c4l_idade,) que Je reheren'y 1/~r;.. e n , 

0 
, ~xarert ~e proceder ; con-

di ,n· . J"' , J'' rorme a iu .coh11fsio ' b . 
o nece.,,,"t,o, -afiancen~ r . . a . . n , o ~pro a

. en lílJU1can1ence ló <)ue no tl1vi~-

"· Felipe VN o· 1· . . 

''rcrcrro o e os mas preciofos fru• 
~:id~:-; . . tos, ~ue fe tri;w en nueíl:ras In-· 
de Mayo dt~S Octtdentales es la nra.. -
de 1610 h' ·11 ; 5 na co 
D.Carlos e Inl a J mercélderia. igual con el 
Scquntfo or y I r b 
, ~R.G, b o, ~ ata ; io ~e tuya bondadJ 

~t1efic10 > y fidelidad fuimos fer
v1do de cometer al Marques de 
Gua~alca\ar , Virrey de la Nueva 
Ef páná, que h1zielfe ju nea parti
cutar, y las ordenart~ás convenien ... 
tes' para qué no fe pueda falfifi .. 
cat, mezclar, n~ ádultetar. Y por
que cónv~ndra ' que algunas ve~ 
~es {e envtert Veedores, ó luezes f <:1ue la reconozcan .' y enmienden 
osex~effos, qqe cometen los tra

tantes en fu e ria ) trafico ; y défpa-
cho .. _Ordenamos. qu · a v· · d , . , . e enos ee· 

P;CS' 0 I utzes Víficádorés , dé-
. mas de fas calid~des teferidás eñ la 
ley antecedente , Ceart perfonas d 
toda lidelid.ad , púes han de fer Ef~ 
~madores; y I ufzes de la bortdad 

e ~{b.máteria, y íi conviniere, los 
obliguen á dar iiani~s de que Ít ha .. 
• l f 

1/ ~1 !1 

,n,v 
t tn · 

c.~fl6:)I t ~}., · ,;-:;; 

re la bondad, yéaltd~des d . 
1 

... ~ . ; que e• 

d
v~fit~net, o pag~rárt de fi1s bienes .. 

J rtendó 1a efHmadon J . > . . d en e Jura-
~nento e los iqtere[ados ; ó Fif~ 
~al de ~uefrra Real Audiencia ~· é 
impomendo otras pe .... as · • les fc u cumma• 

pcr onal es, y pecuniarias Fara 
que vfen fu oficio con 1· . t 1'· . • c.d d . n e 1gen• 
c1a, y n eli ad. 

LJ i. ...,_ 1 

$ Pea/e l1t ley S-9· tit,d i J.•i , · b . .,. lfl,,.fa, 
re co1hijJH1Jes contr4 ,,.r J 

(, J "Jª"OS d/4• 
JefJtes ae Jus mt1gerer. 

! ~e no fa_ den ,pmi¡;iones foe◄ 
'" de fus tztulóJ a ÍoI Correo· J .. 

tes 11 Al 11 h'ª" , , c,w.1es ma7orei al tiem• 
t.ºb~e ¡,, pro-vifio>z; ley 6, titulo 1. 
u .,. 

! ~e 1111 Asdieht1'11s Je_(p.,cbetJ :xe
cutores, cotJ diai,y falarioI contt, loi 
c1'lpado1 en e~téff'os det .lf'. l . l ,_ " :JJf) ªJ¡as., • ~o. 
tit,j. iu,m• J. 

S fz ue fa ejiu/e el en~i111 l ue{_es J con• ', 
- t11r Indio1,ycomet44 /01 Of(IJ• • 

l 6 
. 'Ul1J.it'lil, 

.. · t. ht, t, Lib 6. 

,_ 

Qelos juegos,y_ jugadores, 
un 1r:0 , '"'. . , , . ,., .. , : .1 ¡ l r r _ 

Titulo Segundo. De los juegos, 
. 

1q tl ...,JL 
• t' ,U:, l 

1 y jügadores¡ . . 
)iil,r 

5 ieyprsmefa • .(ueno fe puéad jú•. 
~ gar" los dados, ni tenerlos ~ y a los 

.!!92!.-'.1.Y otros j e;ego.t. no fe. jueg~en 
mits de diet pe/os de oro én "pn dia, 

os ; y 
!t l!mpc ~.~~~~~~~::Ta="=mos á 
rador O. 
ear10s nlie ras Audi..; 
en 1 olc-
dc,, i u , encías, y luíl:i• · 
~!A~~f- ciasd_elaslndi .. 
~~::ifntc ,~.,~,.~~\IM as,queco11 mu--
Y 1a. it, cho . cuidado 
de Boht. h b d fi d. • • miaG-c:n pro 1 an,y ~ ect an, 11npdnten• 
~~J

1
~: do graves penas, los grandes, y ex-

de Mayo cefsivos juegos, que hay ert aqLte ... 
de lJP 

11 
, . . · • as Prov1rtc1as,y que r1111gunó Jüe.¡ 

gµecon dados, aunque fea i las éa .. 
bias, ni l<?s certga en fu poder: y 9ue 

• aJsimiímo nadie juegue á naypes; 
nt i otro jüego nías de 1.4iez pefos de 
oro en vrt día n~wral de veinte y 
quatro horas, con que no paífe: de 
dla cantidad el n1ayor exce[o , y 
eíl:o atentá la calidad, y hai:ier1da de 

,
1 

, los júgadores: y con los demás fo 
• 

1 

:· • guarden las leyes deíl:os Reynos d~ 
•t Caíl:iUa; y G en concravencion de lo 

fufodicho j_ugareíl mas caqtidad en 
el ti~mpo referido, procedan con.-1 
tta Ít.ts· perf prtas , y bienes, cxecticá .. 
do J~s .p~nas en que incurrieren, 'Y 
dedáramos,que las pecuni~rias im-
pueíl:as á los }Ltgadores por leyes, '/ 
prag1naticas deíl:os Reynos deCaÍ· 

ülla,fean en las índia$ al qua .. 
tro tant<Y. 

..... 

5" Ley ij. ~úé prohibe las ca/as cÍé 
íuego,yqué las tengan, o permitan 
lo.J Í uezes'. . . P. F- 1·: • 

VNTASE A jugar Cl:i ta lajes pti- Tercero 1 
. b' . , e 1pe 

bl
. . h , f' d . en Ma. 
ICOS tnut . a gente 0C10lé1. C VF· Jr_i<I :i ,ó, 

da inquieta, y depravadas coíl:u1rt- · ~: ~b;~ 
bresjde q han teíultado rtiuy g(an· , a 'º· 
des inconvenientes, y deliéosátrd- t:1~~6r¿ 
zesen ofenla de Dios nue!ho- Se- de tí,t 

ñor tól1 j urarrtetltOS ) blásfemias, 
trtucrces, y perdidas de hazienda; 
<-1ue de [e1nejantesdHharrtient0s Íé 
figuen; demás de los defafofslegos, 
é iliqL1iewdes, t¡tte fe han caufado; · ' 
pettttrbando la paz, y vi1iofl de la 
Re publica., por el intc'rés de bara • 
tos, y na y pes, y pórque ellas júntás, 
jLtegos j y defordertes r u e len fer _{ti 
las cafas de los Governadorés; Co• 
tregidores ; Aléaldes mayores, y 
Otras 1 uíl:icias i·cuyc; cargtl; y obli
gadort eíl:á el tafiigó; y tic:mpld 
publico 1 ert que cambien fe hallan . 
notados l<1s Ecldfaíl:icos. Manda
mos i los Vitreyes;?rdidetites,Au• 
dknéias , G ov~niadtires ; v t uíl:i~ 4 

tias; que proveyet1do del remedid 
tonv~i~rtte,y héceifatio,hagi taf • 
tig.ar; y caíl:igueli las ddiéos cbnic~ 
tidos en cafas de j liego ; y ta~1ajes; 
tdtifonne á fu grauedad , y que 
cdíeri_ cales juegósjy juntas de gen
te valdia, y tan iHcicos 1 y perj~di
éiales aprdvecharriienéds ; y tonf• 
tttndc,, que los Gdvertiidores; Co-
tregidores , Alcaldes mayores , 1 
1 ufticias lo» t1éaerl,anipirao,ó p· er-
)y .. 

~i4 



~ Élbro VII: T,ituloll~ 
miten, procedan los fuperiores có
tra ellos, haziendo jufhcia,con par
ticular exemplo, y demoihacion: y 
á los I uezes Ecleíiaíticos encarga
mos, que vfen de fu jurifd1cion, en 
quanco huviere lugar de dere• 
cho, y 1nandan los Sagrados Ca--

~ 1 nones. 
- . . 5 Ley iij. ~ 'ue prohibe el juego a lo, 
~ Miniftros togados ;,J a /us muge-
n. Fellpe rei • 
Segundo ALGVNOS Miniíhos top:ados ( y 
ffl&~- r v 
rc~o a 7• 1us mugeres) deviendo dar me-
efe Se-- • l d r_ • 
r:cmbre JOrexemp O en tO as IUS aCCJOneS;, 

V
dc 'S'.94 corregir , y cafiigar exceffos , los 

• fcbpc 
'1erccro comeuan, y confentian , teniendo 
en Ma~.. r. ( bl . blº clridait en rnsca asta aJes pu 1cos , con 
t E~;:; todo genero de gentes, hombres , y 
D.Carlos mugeres, dondededia, y de noche 
Segundo fc d -
yta~G. e per 1an, y a ven cura van honras, 

y baziendas. Y porque en materia 
de canta confideracion conviene 
prevenir el remedio , y cautelar el 
daño. Mandamos á los Virreyes, y 
Prefidencesde nuefhas Reales Au• 
diencias,9ue fi otros cafosfemejan-
tes á eílos { ucedieren , llamen al 
Acuerdo á los Oidores, Alcaldes, ó 
Fifcales , y les digan de nueíl:ra 
parce quan mll nos parecen excef
fos tan dignos de reprehenfio~, y la 
nota, y efcandalo, qu_e de ellos re
fultan> y aunque convendria deli
berar, y refolver fobre alauna ex· 
traordinaria dcmoíl:racio~, fe. fuf
pende el ca!bgo haíl:a experime'n
rar 1a enmienda , advirciendoles, 
que_ con ninguna oc~fton permí· 
tan Jue~o eníuscafas, de quaI9uie ... 
ra canudad,que fea,_y ellos ~ Ai fus 

. _1!-1,~~eres no vayan ·á; jugar á otra 
n!!lguna , y no fiendó ba.fiante á .. 

corregirlos, n~s avifen, para que 
pro,·eamos lo ,on v_cn iente , y fi los 
Miniíl:ros de juiltcia. fueren á fu 
p_rovifion , los fuf pend;in de ofi--
_c10. 
5 Ley iiij-~e /oJ' Ofdalesde Gttle• 

ra tengan el juego en tier11t junto Al 
Pagel,y pre-vengAn el peligro de fue
go , y otro1accidente.r. 

MANDAMOS, Que Ít en los.Puer- D.Pei. • 
tos de las Indias hu viere Ga· IV.en: 

leras, los Oficiales de ellas no ten- t1t1n;! 
gan tablas de juego ~ 6 no fuere en de 1

"
1 

cierra, junco á la popa, y con pof .. 
tas, deforma, que no haya luz en
~e11dida , y prevengan á los acci• 
dentes del fuego, y otros, en que 
pueda peligr~r el V a gel. , 

5' Ley..,. ~e 101 S4rgentos mayore, 
gozen de lo.r 11pro"Pechamzºe11to1 del.s 
tablas de juego en los c11erpos de 
g1Mrdia. 

. 

LOs Aprovechamientos de jue- D.'F,ttp• 
r.¡ h • - - Tercero g2!..,. 11 OS UVJere en cuerpos en O_nr.,_ 

de guardia , y c~G la limicacion b.a ª &i. 

íl:
, > de Mayo 

que e a ordenado, tocari á los Sar- de • 608. 

e 'l l en Ma .. gent?s mayores'· conrorme a a ey dridi ,. 

26. tttulo 1 o. libro , • y fon ane- dde M•~ 
} C ttSIJ 

xos, y pertenecientes á fos placas, en Va~a• 
r_ • od • dot¡d a ~ 

en que no 1e 1ntr uzgan los Go· de- s,rié"' 

vernadores , y Capitanes oenera, b~= dr; 

I o 11>4J'. 
es: y en quanto al Cafrellano de 

Acapulco fe guarde lo que eil:á 
1 

· declarad o. • ., . 
\.. , 1 .,. w ry 

p ,.. 

ltJ 

' 1, 

De los juegos., y jugadores: i8{ 

5 Ley~¡. ~ -lo.r Paólores Je Merca
dores no jueguen ,ylos que con ellos 
¡ugaren buel-van lo gan11.do ; con la 

· pet1d del doblo. . 
;:1::;, M V CH os Faétores de Mercade-
car1c s, Y res , y Cargadores de eíl:os 
Ja Emp:- } d. , 
rarriz G, Rey nos jueoanen asln 1asa na.y-
en Tole- · d d o · 
do ª pes, a os., y otros Juegos, con que 
10

• r 1 ~ focede perd~r íus haz1endas, y las 
de No-- r · 
vitmbre encomendadas, en orenía de Dios 
de 

1fl
8 nueíl:ro Señor, grave daño, y per-

jutzio de los intereffados, para cu· 
yo remedio prohibimos, y defen
demos, que ningun Faétor de Mer
cader pueda jugar, ni jue~ue en las 
Indias á na y pes , ni á dados, ni i 
()tros ningunos juegos, en que in-
tervengan dineros, joyas; ropa, ó 
otras cofas. Y mandam()S, que los 
<]tie jugaren con Faétores, feá obli
gados i bol ver , y buel van lo que 
ganaren, con la pena del doblo , 1 
n1as eftén por ello treinta dias en la 
Carcel; y lo que afsi íe huviere g~-
nado , foa buelto, y rdhrnido al 
Faétor, ó dueño, ó quien fo poder 
húviere, y aplicamos l~ pena por 
tercias partes,'Camara, l uez, y De
nunciador. 
S Le;r-i,ij .. §¿_ ue prohibe los juegos en 

P anama, y Pottobelo. . 
O,'Fc1lpc: HAvIEND0 íidoinformado,.que 
Terceto I e· d d d p , 
en Gu·-~ en as tu a es e anama, Y 
miel ª.~· Porcobelo hayJ·uecros muy larcros, 
~~~ ~ ~ 
brc de qu.ando dtán en íus Puertos las 
~ -~~rlos A nnadas, y Floras de los Mares de :el~~~ el Norce, y Sur, y en btros tiempos 

del año., y que fe pierden muchas 
haziendas de pa{fageros, y vezinos, 
con grave excdfo ; permitido por 
fas l uíl:icias en fos cafas,y otras, fin 
embargo de que conforme á · la 

obligacion de fu oficio lo deviá. pro-
hibir, y remediar. Y porque afsi 
conviene,rna:ndamos muy precifa
mence á los Governadores Capita-
nes generales de Tierra.firme, y Prc
fidences de aquella Real Audien-
cia, que <'.n ninguna forma conften-
tan, ni permitan juegos en fos ca
fas, ni delos Capitanes , Sargento 
tnayor,Oficiales de Guerra, Iuíl:i• 
cia, Hazienda, ni en otras ningu
nas de vezinos, á ellos, ni á paífage .. 
ros,oi forafleros en ninguna canci- . 
dad, por . moderada que fea , ni á 
Soldado fuera del cuerpo de guar
dia, v alli con mucha limitacion, y ., ' 

no con vezinos , ni paffageros , ni 
que fe lleven coy mas, baratos , ó 
provechos de las tablas de juego, 
pena de foípenfion de oficio al que 
contraviniete, por tiempo de qua• · 
tro años, y las de.más eil:atuidas por 
leyes de efl:os Reynos de Caíl:iUa, y 
de efl:a Recopilacion, y otras,á arbi
trio de nueíl:ro Con fe jo de l11d'ias; 
y eíl:o mifmo fe entiend~en los de• 
más Puercos dellas. 

f ~,e fe remedien los juegos de Mi.. · 
nijlros de Audiencias? l. 7 4. tit. 16. 
lib. i. 

J ízue los M inifbos de I ufHcitt, foi 
parientes:,y criados no tengttn tabla-
ju de jt1,ego , auñque fea con pre .. 
texto de [dcar limo j nas, [. 7 >, it!li. t 

j .~e los A~11azile1 no quiten el J, .. 
nero a los que hallaren jugando , y 
puedan depojitar la penade la ley:, 
/.17. tit. 20./ib.1.y 14. tit.J, líb.; 

5 i¿ue1rt las Caree-les no fe conftentatJ 
jNegos,l.1 l• tit.6. deftelibro, 

... 



. Libro VII. Titulo 111. 

Titulo Tercero De los cafados, y defpo-
,, fados en Efp.lna, é Indias, que eíl:án aufences 

de f us mugeres , y cf- 2 • 

pofas. 

f LtJ primer 4. lz11e los cafad.os , ~ 
dejpofados '" eftos Re,nos .fea rt• 
IIJÍtid1s co1J f,ubi1•es, y'4s l11fti
OAS ~ execMten, 

EIEmpe. 

rador i.>. VIENDO Rcco--
Carlos y ,.._--,¡.._G1,¡E;;1 

el Prin. nocido quan• 
:¡!\a1~ ~~~ to conviene al 
~~ r.,.-.:.,

1
~~~...., fcrviciodeDios 

•~ 41c N. S. buen go-, ,..,. 
1 1.1 a. ~.@f;lif'fl v1erno , y ad--
cli:- Bolie. .:u,.,. • ·fl: •,, d 
mía G. mm1 rac10 e 
:' f..u: juíl:icia,quc nueflros vaffalios caía
.te rsro Jo¡, ó dcf po(ados en ellos Reynos) ~,=:~~ y aufentcs en los de las I odias, dó
:1c1 r:; de viven, y paffan, apartados P,Or 
-'e Mayo mucho tiempo de fus propias mu• 
'-e ,,,~ b 1 · ' 11 1· ·n ' e■ ru. gercs, ue \·an ac os, y ~ s1 an a 
•ar~º' Joquccsdefuobhga.cion, tegun fu ro ~ ., ~ 

& 1an,. diado. Hemos encargado á los 
-~F;:; Prelados Edeftaílicos,que fe infor-
7,.e~::,. men ;y avifená nueíl:ros Virreyes, 
re:~ a , . y [ utlicias de los que tienen eíl:a ca-
cle fun¡o 1·d d l h b 
de uo7 1 a , para que os agan cm ar-
~~~ car.,yvenir ácíl:os Reynos fin d1(-
1>rc • penfacion, ni prorrogacion de ter-ª"'• . mino, como con nus excenlion fe 

contiene en Ia ley 14.titul.7. lib. 1. 

Y porque es juíl:o facar!os de las 
Provincias donde no pueden dlar 
de afsienco, ni atender á Jo que de
ven, y acoflumbran los verdaderos 
vczinos, y pobladores., fobre que 
cllá. proveido lo neceífario para 
que las Audiencias, y Alcaldes del 

Crimen , hagan 'las averiguacio-
nes, y los remitan á efl:os Rey nos, 
inflen., y figan las caufas nuellros 
Fifcales, nombren luezes ef pecia• 
les nueflros Virreyes , y Preft
dences; y fin embargo de tantas 
prevenciones , fe deciem:n mu
chos , que . han llevado licencia 
por tiempo limitado, hav1endo
fc cumplido , y otros , 9ue fin 
ella paífaron á aquellas Provín
.cias, cxceffo, que no fe deve per· 
mitir. Ordenamos y mandamos 
á los Virreyes, Prelidem:es, 01do¡ 
res , Alcaldes de el Crimen de 
nueíl:ras Reales Audiencias , y á 
todos los Governadores , Corre
gidores, Alcaldes mayo res , y or• 
dmarios t y á otros qualefquier 
I uczes, y I uíl:ic1as cíe fas 1 ndias, 
Ticrri6 rme , e uerfos , é Islas, 
q_ue_ fe informen con mucha eípe .. 
c1ahdad , y todo cuidado de los 
qul!liu viere en f us diíh icoc; , cafa--

. dos , ó def po_fados en etlos Rey• 
nos, y no ha viendo llevado licen
cia para poder paífar á las In-- . 
días , ó fiendo acab1do el ter .. 
1nino de ella, los hagan luego em• · 
barcar en la prilnera ocafion, 
con codos fus bienes , y haz1en
das á hazcr vida con fus mu
g~res, é hijos, fin embargo que 
digan havcr enviado, ó envienl 
por f us mugercs , ó que en cafo· 

que 

De los afados, ~ oeí pof a dos. i 8 2 

. d al un ~ontt'atacion de Stvilla , de que 
que no las lleve~ dentro G e fi g ~- bol verán dentro de iCÍerco termino, 
termino, qualqu1e~a qu~ ea, eqv e at1nqut p.aguen la pena contenida 

iarán á dl:os Rcynos; p~ra u en la tianca, y prefentaren cdtimo· 
con mas prompucud, fe f ~c•h~ ' :Y nio por d-5,k con (k, fean_ apremia• 
cxccute ·• es, nue~ra. volun~: ·Á.;. dos por prifion' • y todo rigor á que 
ma11damos a los Genera ~s Sur búel vatl á hlzer vida marida ble 
madas del Mar de el Nor_ce ~ y. . , co11"f us mucreres • Y {i para m:jor 

l e ' fu rJunf d1c1on o • · 
que por o cocant a . execucion de la juíl:icia pareciere 
afsi lo cumplan prec1famcnte. conveniente enviarlos prelos, hafla 

;. • l.ey ij . .€!.!fe nó fa ,J; n lic~n,ia, , n~ 
1rorrugaciones de tttmpo a los t,fa 
dos en ef!_os Rl)nos; ji hofaere etJ 

',J cafo.onuy faf(}J• .. 

D.1ctlpe NINGVN Virrey, Prefidente, At~ .. 
Segundo Ll 'encia Governador, ó lu{h"' 
en el Bo{ U J ) • • • • , • .. 

dei:arlos embarcados, Y entregados 
.. al General, ó perfona, que, gover· 

nare, fe hará af~i , Y íupluan eíl:~s 
gaftos de bienes de ~os reQS: Y íi a,·i • 
da juíl:a cpnÍtderac1on fuere alg~no 
dado en fiadó , luziendo obhg.1.• 

~oe do se • a dé ni pueda da~ licencia, nt pro 
govlaát; CJ ' ' f: d eflos 
de lulio rtOf acion a los ca a os en . 
: ~:!. Rey nos para poder dlar, ni re~dui 
dr¡d ~ .s los de las Indias; y {i fe ofreciere 
dcF· bre. en · r ' · 
ro ele algurt calo tan raro' pre CllO' e rm--
~~ilipé efcuíao1e , y fut~ofo , c¡ue nos pu-
Tm,~o J · a moverá dif penfar por algmt 
en I,f .. u1er l . d la 
b<laa 'º tiempo, coníl:ar1do es primer~ e 
dcAgoÍ• 1· .d d qt1e oblio1 por tnfor to Je 11ece Sl a , ::, 
,,,, macion cierta, y verdadera,que ha"' 
D,Carlot b d 
Str,undo ga pleniísima pro an,a , pue_ an 
JlaR,G. difpenrar los Vi~rey_es ' Y· ~llclt~n-

cias con la lim1tac1on de nemF o, 
~ueelcaío permitiere,_iob'.eque les 
encargamos las conc1enc1as. ·r 

J 

5- Ley iij: f¿__ut pone la forma en qué 
los cafados en Efp.,r,, fer.an en~sa-

dos. ~ d f ~;.:~~e LO 5 e afados., que ~affar_en ; e -
en ~a-- tos Reynos, con hcen_c1a ' , o íin 
,,idª ª 11 r. íl:ando en las I nd1as fe caía .. de L>izié e a., u e r · 
Lrc de viviendo íus rnngeres , 1eart 
i,,p ren, ' d h . y 
D.Carlos ca{bgadosconforme ª. erec. o. . 
:',!~;;'. los que palf aren con hcen c1 a Í; h: • 

viendodadofian~as en2la Ca a e 

- i 

' cion de venir á cíl:os Reynos ª co .. 
h¡bitarcon fu muger, da~do jun• 
tame~te fia11~a ante el Efc5iva_no d: · 
Gamara, {i fuere en Aud1~~1cta.' ? 
·lnte el de fu éaufa, fe hara la obh--
gac1~n, n? folo de que vend~á á re: 
ttdircon iu muger,finoqucen. ca 
fo que no lo haga, ó fe quede ~n la.s 
-Indias paQue el 6acior la cantidad, 
que fu;rej~ilo;de fo_rma, ~ue el te• 
tnor de dl:a pena obligue a no caer • , 
en la culpa. · · 
5 Ley iiij. fzue los ll'J"PÍ.tdo~ 1or ca- l. 

fados,y Metca~ieres, queticmnttr• 
.,. mino limwúlo, TJo fo quede9 en ,l 

' 
• l , 

~ ~láf/• . d 1 I ~I ~,n,,. 
DE Al tTUOé1S p rovinctáS e ~s 11 raJor b. 

J . .:, . -na' otras, que tienen Carto,_ Y cuas VleO'- r ti Pran• 

P . s los deíl:errados por ca1a 4 ccía G• 
ue1 ro , r ha en Vl lla.1 

dos y aufences de 1us mugercs> - dotid ir, 
' · 1" • ' íl:os Re "'nos ._ 1 d: s:-; ziendo tra.11 ttO a e ✓ • ,. t,embte 

llegámuchos dias anees, <1uc, Je. •sst. como r . d 
hayaNaviosenque1epua an cm-
barcar,tratan1 Yi contratanr>., r con..: 
traen credicos, y .deudas, y al ue~p<! 
de embarcarfc ~ cumplir fu y1age, 

ocu· 


